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INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR OFERTAS FNT-102-2015 

 

OBJETO: REALIZAR LA CERTIFICACIÓN, MANTENIMIENTO Y RE-CERTIFICACIÓN EN NTS TS 001 EN LOS 

CENTROS HISTÓRICOS DE CINCO PUEBLOS PATRIMONIO, EN NTS TS 002 DE UN ALOJAMIENTO Y 

HOSPEDAJE (EAH) EN PNN OTÚN QUIMBAYA Y AUDITORIA DE CERTIFICACIÓN NORMA NTS TS 003 

AGENCIAS DE VIAJES EN 50 AGENCIAS DE VIAJES.  

 

El Comité Evaluador  dentro del término previsto en el cronograma en los términos de Invitación Abierta FNT-102-2015 

procede a emitir el correspondiente Informe Parcial de Verificación de Requisitos Habilitantes así:         

  

PROPUESTAS PRESENTADAS: 

 

No. PROPONENTES 

 1 INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y CERTIFICACION-    

INCONTEC 
 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES:  

 

DOCUMENTOS 

Proponente 1: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y 

CERTIFICACION - INCONTEC                                     

PASA 
FOLIO 

NÚMERO 
OBSERVACIONES 

SI NO 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA X   3-5 

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 

LEGAL 
X   10-25 

  

FOTOCOPIA DE LA CEDULA X   48   

ACTA DE JUNTA DE SOCIOS O EQUIVALENTE X   27 

  

CONSTITUCION CONSORCIO / UNION TEMPORAL  N/A 
 

 N/A 
  

N/A   

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

PARAFISCALES Y SEGURIDAD SOCIAL (Artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002) 

X   7-8 

  

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA X   33-38 
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COPIA DEL CERTIFICADO DE LA CONTRALORIA 

GENERAL (ANTECEDENTES FISCALES) 
X   40-41 

  

COPIA DEL CERTIFICADO DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL (ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS) 
X   43-44 

  

CERTIFICADO JUDICIAL EXPEDIDO POR LA POLICIA 

NACIONAL 
X   46 

  

COPIA REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT) X   29   
CETIFICADO NO ESTAR INCURSO EN CAUSAL DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
X   31 

  

FORMATO FTGAD15 X   50   

FORMATO FTGRI 24 Y ANEXOS   X   

SUBSANAR: Se evidencian espacios en blanco en los 

siguientes Item: 

- Entidades estatales, ordenamiento de la entidad  

- Cód. Actividad Económica CIIU 

- Declara Renta 

- Se evidencia que en la información financiera 

(Pasivos) No coincide con los soportes adjuntos. 

- Se solicita diligenciar en el campo de información 

financiera en los ingresos no operacionales mensuales y 

la descripción de los mismos. 

Nota: En los casos en los que la información solicitada 

no aplique anule los espacios con una linea o con el 

texto NO APLICA. 

FORMATO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN X   52-53 
  

FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE 

RIESGO 
X   55-56 

  

VERIFICACIÓN NO CUMPLE 
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VERIFICACION DE REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES: 

 
INSTITUTO 

COLOMBIANO DE 

NORMAS TECNICAS Y 

CERTIFICACION 

ICONTEC

OBSERVACION

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

CUMPLE

REPRESENTANTE LEGAL CUMPLE

CONTADOR CUMPLE

REVISOR FISCAL CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

SUBSANAR

NO PRESENTO COPIA DE LA TARJETA 

PROFESIONAL DEL REVISOR FISCAL. SE 

REQUIERE COPIA DE LA TARJETA 

PROFESIONAL DEL REVISOR FISCAL 

JORGE CASTELBLANCO.

CUMPLE

SUBSANAR

NO PRESENTO COPIA DEL 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

DEL REVISOR FISCAL. SE REQUIERE 

COPIA DEL CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES JUNTA CENTRAL DE 

CONTADOR DEL REVISOR FISCAL 

JORGE CASTELBLANCO CON 

VIGENCIA AL CIERRE DE PROPUESTAS.

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION CUMPLE

CUMPLE

COMPARATIVO 2014 - 2013

FIRMAS

ESTADO DE RESULTADOS

COMPARATIVO 2014 - 2013

FIRMAS

REVISOR FISCAL
ESTATUTARIAMENTE

DOCUMENTOS HABILITANTES

NORMATIVIDAD

NOTAS ESTADOS FINANCIEROS

DICTAMEN REVISOR FISCAL

TARJETA PROFESIONAL 

CONTADOR

REVISOR FISCAL

CERTIFICADO ANTECEDENTES JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CONTADOR

REVISOR FISCAL

REPRESENTANTE LEGAL

BALANCE GENERAL
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VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TECNICOS HABILITANTES 

 

DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO HABILITANTE   

 

1. EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE: (Habilitante) 

 

CRITERIOS HABILITANTES HABILITA/NO HABILITA 
EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE  HABILITA / NO HABILITA 

CAPACIDAD DE CERTIFICAR HABILITA / NO HABILITA 

EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO HABILITA / NO HABILITA 

 

 

a. EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE: (Habilitante)  

 

Revisión: 

 

No. Proponente Certificación de experiencia general Verificación 

 

 

1 

 

 

 

INSTITUTO 

COLOMBIANO DE 

NORMAS TÉCNICAS 

Y CERTIFICACIÓN 

ICONTEC 

Anexó ciento una (101) certificaciones bajo los folios 

91 - 191 que otorgó en sostenibilidad turística: 

NTS-TS 001-1 (2006). Destinos turísticos de Colombia. 

Requisitos de sostenibilidad. 

NTS-TS 002 (2006). Establecimientos de alojamiento y 

hospedaje (EAH). Requisitos de sostenibilidad. 

NTS-TS 002 (2014). Requisitos de sostenibilidad. 

Establecimientos de alojamiento y hospedaje. 

NTS-TS 003 (2007). Agencias de viajes. Requisitos de 

sostenibilidad. 

 

Anexó cuatro (04) contratos y una (01) certificación, 

bajo los folios 193  208, 216  228, 230  242, 

245, 247  250. 

 

1. Un (01) contrato (FNT-110-2015) bajo los 

folios 193 - 208 expedida por la FIDUCIARIA 

COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR  

FIDUCOLDEX S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO  FONDO NACIONAL DE TURISMO.  

Objeto: Prestar los servicios de auditoría y 

certificación en las normas técnicas sectoriales NTS 

para agencias NTS-TS 003 de sostenibilidad y NTS-

AV01, AV02, AV04. 

Valor: $62.977.200 

Fecha de inicio y finalización: 22 de julio de 

2015  21 de octubre de 2015. 

Término de ejecución: 3 meses. 

 

NO HABILITA 
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El contrato bajo los folios 193 - 208 cumple con lo 

requerido.  

2. Un (01) contrato (FNT-247-2015) bajo los 

folios 216 - 228 expedida por  la FIDUCIARIA 

COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR  

FIDUCOLDEX S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO  FONDO NACIONAL DE TURISMO. 

Objeto: Realizar las auditorías de seguimiento y la 

auditoría de recertificación bajo la norma técnica 

sectorial colombiana NTS-TS  Área 

-TS 001-1 en 

el Centro Histórico de Cartagena de Indias.  

Valor: $48.915.936 

Fecha de inicio y finalización: El contrato no ha 

sido liquidado (Firma contrato: 01 de diciembre de 

2015). 

Término de ejecución: 36 meses. 

 

El contrato bajo los folios 216 - 228 no cumple con 

lo requerido.  

 

3. Un (01) contrato (No. 055-14) bajo los folios 

230 - 242 expedida por  la FIDUCIARIA 

COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR  

FIDUCOLDEX S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO  FONDO NACIONAL DE TURISMO. 

Objeto: Prestación del servicio de auditoría para la 

certificación de prestadores de servicios turísticos 

(alojamiento y hospedaje, transporte terrestre de 

turismo, bares y restaurantes) en las normas NTS-TS 

turismo sostenible en el departamento de Risaralda.  

Valor: $45.000.000 

Fecha de inicio y finalización: 10 de septiembre 

de 2015  09 de enero de 2016. 

Término de ejecución: 4 meses. 

 

El contrato bajo los folios 230 - 242 cumple con lo 

requerido.  

 

4. Una (01) certificación bajo el folio 245 

expedida por la ENTIDAD ESTATAL: SOCIEDAD 

HOTELERA TEQUENDAMA S.A. 

Objeto: Auditoría tercera parte, sistema de gestión 

integral año 2015.  

Valor: $28.198.094 

Fecha de inicio y finalización:  

Término de ejecución: 
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b. CAPACIDAD DE CERTIFICAR  

 

 

 

 

 

 

El contrato bajo los folios 245 no cumple con lo 

requerido. 

 

SUBSANAR: Se solicita subsane allegando copia de 

contrato y acta de liquidación de la certificación 

expuesta bajo el folio 245. Con el fin de conocer la 

fecha de inicio y finalización del contrato.  

 

5. Un (01) contrato (PNA-870-2014) bajo los folios 

247 - 250 expedida por la CCF COMPENSAR. 

Objeto: Prestación de servicios de certificación 

Sistemas de Gestión de conformidad con las normas 

sistema de gestión de calidad ISO 9001:2008 

(Renovación), Sello Ambiental Colombiano NTC 5133 

y Sostenibilidad Turística NTS-TS 002 (Renovación) y 

Modelo de Gestión de Conciliación e igualdad EFR 

1000-1 (Seguimiento). Las propuestas de fechas: marzo 

26 y abril 11 de 2014, presentadas por el proveedor 

hacen parte integral de esta contratación.   

Valor: $65.770.000 

Fecha de inicio y finalización: 05 de mayo de 

2014  04 de mayo de 2016 (El contrato no ha sido 

liquidado). 

Término de ejecución: 36 meses. 

 

El contrato bajo los folios 247 - 250 no cumple con 

lo requerido. 

 

NOTA: Las certificaciones allegadas no cumplen 

con lo requerido respecto al objeto y sumatoria del 

60% del presupuesto, para habilitar al proponente. 

No. Proponente Certificación de experiencia general Verificación 

 

 

1 

 

 

 

INSTITUTO 

COLOMBIANO DE 

NORMAS TÉCNICAS 

Y CERTIFICACIÓN 

ICONTEC 

Anexó una (01) certificación bajo el folio 254 

expedida por el Organismo Nacional de Acreditación 

de Colombia, en ISO/IEC 17065:2012. 

 

La certificación bajo el folio 254 no cumple con lo 

requerido. 

 

NO HABILITA 
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c. EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO - NIVEL EDUCATIVO  

 

Revisión: 

 

   Proponente Certificación 
Habilita / No 

Habilita 

INSTITUTO 

COLOMBIANO 

DE NORMAS 

TÉCNICAS Y 

CERTIFICACIÓN 

ICONTEC 

1. Auditor. 

    Nombre: Wilson Botero Muñoz. 

    Título Profesional: Economista.     

    Título Posgrado: Especialista en Alta Gerencia. 

    Matricula Profesional: No. 

    Certificado formación como auditor: Si. 

    Carta de compromiso: No.  

    Experiencia profesional general: No. 

 

El profesional no cumple con lo requerido.  

 

SUBSANAR: Se solicita subsane allegando carta de 

compromiso de participación del profesional en el proyecto. 

NOTA: El Auditor 1 no presenta las certificaciones de 

experiencia profesional general referentes a contratos 

ejecutados y terminados, cuyo objeto esté relacionado con 

la: Realización de auditorías de certificación en cualquier 

Norma Técnica Sectorial de Turismo.  

 

2. Auditor. 

    Nombre: Carlos Leónidas Calvete Ortiz. 

    Título Profesional: Ingeniero Civil.     

    Título Posgrado: Especialista en Evaluación del Impacto 

    Ambiental de Proyectos. 

    Especialista en Gestión y Auditoría Medioambiental. 

    Especialista en Salud Ocupacional. 

    Matricula Profesional: Si. 

    Certificado formación como auditor: Si. 

    Carta de compromiso: No.  

    Experiencia profesional general: No. 

 

El profesional no cumple con lo requerido. 

 

SUBSANAR: Se solicita subsane allegando carta de 

compromiso de participación del profesional en el proyecto. 

NOTA: El Auditor 2 presenta certificaciones de experiencia 

profesional general que no refieren al objeto: Realización 

de auditorías de certificación en cualquier Norma Técnica 

Sectorial de Turismo.  

 

3. Auditor. 

NO HABILITA 
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    Nombre: Fanny Janet Chávez Jaimes.  

    Título Profesional: Ingeniera Química.     

    Título Posgrado: Especialista en Manejo Integrado del 

    Medio Ambiente. 

    Matricula Profesional: No. 

    Certificado formación como auditor: Si. 

    Carta de compromiso: No.  

    Experiencia profesional general: No. 

 

El profesional no cumple con lo requerido. 

 

SUBSANAR: Se solicita subsane allegando carta de 

compromiso de participación del profesional en el proyecto. 

NOTA: El Auditor 3 presenta certificaciones de experiencia 

profesional general que no refieren al objeto: Realización 

de auditorías de certificación en cualquier Norma Técnica 

Sectorial de Turismo. 

 

4. Auditor. 

    Nombre: Diana Cristina Cruz Gómez.  

    Título Profesional: Administradora Ambiental.     

    Matricula Profesional: No. 

    Certificado formación como auditor: Si. 

    Carta de compromiso: No.  

    Experiencia profesional general: Si. 

 

Anexó una (01) certificación bajo el folio 463 expedida por 

el HOTEL CAMPESTRE PORTAL DEL SOL, cuyo objeto es 

Realizar la implementación y puesta en marcha de la 

certificación en la Norma Técnica Sectorial de Turismo 

Sostenible NTS-TS 002, entre otras actividades competentes, 

en el periodo comprendido entre el 10 de enero de 2011 

hasta el 15 de diciembre de 2011. 

 

El profesional no cumple con lo requerido. 

 

SUBSANAR: Se solicita subsane allegando carta de 

compromiso de participación del profesional en el proyecto. 

NOTA: De las certificaciones de experiencia profesional 

general presentadas por el Auditor 4, solo una (01) 

corresponde al objeto: Realización de auditorías de 

certificación en cualquier Norma Técnica Sectorial de 

Turismo. 

 

5. Auditor. 

    Nombre: Víctor Alfonso Cuervo Pereira.  

    Título Profesional: Ingeniero Industrial.     

    Título Posgrado: Especialista en Manejo Integrado del 
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    Medio Ambiente. 

    Matricula Profesional: No. 

    Certificado formación como auditor: No. 

    Carta de compromiso: No.  

    Experiencia profesional general: No. 

 

El profesional no cumple con lo requerido. 

 

SUBSANAR: Se solicita subsane allegando carta de 

compromiso de participación del profesional en el proyecto 

y copia de la matrícula profesional.  

NOTA: El Auditor 5 no presenta las certificaciones de 

experiencia profesional general referentes a contratos 

ejecutados y terminados, cuyo objeto esté relacionado con 

la: Realización de auditorías de certificación en cualquier 

Norma Técnica Sectorial de Turismo. Además de no 

presentar el diploma o certificación de su formación como 

Auditor. 

 

6. Auditor. 

    Nombre: María Natalia Giraldo Palacio.  

    Título Profesional: Ingeniera de Productividad y Calidad.     

    Matricula Profesional: No. 

    Certificado formación como auditor: Si. 

    Carta de compromiso: No.  

    Experiencia profesional general: No. 

 

El profesional no cumple con lo requerido. 

 

SUBSANAR: Se solicita subsane allegando carta de 

compromiso de participación del profesional en el proyecto 

y copia de la matrícula profesional.  

NOTA: El Auditor 6 presenta certificaciones de experiencia 

profesional general que no refieren al objeto: Realización 

de auditorías de certificación en cualquier Norma Técnica 

Sectorial de Turismo. 

7. Auditor. 

    Nombre: Liliana Angélica Tamayo Páez.  

    Título Profesional: Ingeniera Industrial. 

    Título Posgrado: Especialista en Sistemas de Control 

    Organizacional y de Gestión. 

    Magister en Calidad y Gestión Integral.     

    Matricula Profesional: No. 

    Certificado formación como auditor: Si. 

    Carta de compromiso: No.  

    Experiencia profesional general: No. 

 

El profesional no cumple con lo requerido. 
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SUBSANAR: Se solicita subsane allegando carta de 

compromiso de participación del profesional en el proyecto 

y copia de la matrícula profesional.  

NOTA: El Auditor 7 presenta certificaciones de experiencia 

profesional general que no refieren al objeto: Realización 

de auditorías de certificación en cualquier Norma Técnica 

Sectorial de Turismo. 

 

8. Auditor. 

    Nombre: Lina María Hinestrosa Castrillón.  

    Título Profesional: Microbióloga Industrial.     

    Título Posgrado: Especialista en Administración y 

Gerencia 

    de Sistemas de la Calidad. 

    Matricula Profesional: No. 

    Certificado formación como auditor: No. 

    Carta de compromiso: No.  

    Experiencia profesional general: No. 

 

El profesional no cumple con lo requerido. 

 

SUBSANAR: Se solicita subsane allegando carta de 

compromiso de participación del profesional en el proyecto.  

NOTA: El Auditor 8 presenta certificaciones de experiencia 

profesional general que no refieren al objeto: Realización 

de auditorías de certificación en cualquier Norma Técnica 

Sectorial de Turismo. Además de no presentar el diploma o 

certificación de su formación como Auditor. 

 

9. Auditor. 

    Nombre: Leonardo Londoño Henao.  

    Título Profesional: Ingeniero Ambiental.     

    Título Posgrado: Especialista en Manejo Integrado del  

    Medio Ambiente. 

    Matricula Profesional: No. 

    Certificado formación como auditor: No. 

    Carta de compromiso: No.  

    Experiencia profesional general: No. 

 

El profesional no cumple con lo requerido. 

 

SUBSANAR: Se solicita subsane allegando carta de 

compromiso de participación del profesional en el proyecto 

y copia de la matrícula profesional.  

NOTA: El Auditor 9 presenta certificaciones de experiencia 

profesional general que no refieren al objeto: Realización 

de auditorías de certificación en cualquier Norma Técnica 
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Sectorial de Turismo. Además de no presentar el diploma o 

certificación de su formación como Auditor. 

 

10. Auditor. 

    Nombre: Diana Carolina Santos Camargo.  

    Título Profesional: Ingeniera Industrial.     

    Título Posgrado: Especialista en Cooperación 

Internacional  

    para el Desarrollo. 

    Matricula Profesional: No. 

    Certificado formación como auditor: No. 

    Carta de compromiso: No.  

    Experiencia profesional general: No. 

 

El profesional no cumple con lo requerido. 

 

SUBSANAR: Se solicita subsane allegando carta de 

compromiso de participación del profesional en el proyecto 

y copia de la matrícula profesional.  

NOTA: El Auditor 10 no presenta las certificaciones de 

experiencia profesional general referentes a contratos 

ejecutados y terminados, cuyo objeto esté relacionado con 

la: Realización de auditorías de certificación en cualquier 

Norma Técnica Sectorial de Turismo. Además de no 

presentar el diploma o certificación de su formación como 

Auditor. 

 

NOTA: Debido a que los profesionales presentados 

anteriormente no cumplen con la experiencia profesional 

general y cuatro (04) de los diez (10) profesionales no 

presentan diploma o certificado de la formación como 

Auditor, el proponente NO HABILITA. 

 

 

 

COMITÉ TÉCNICO 

 

Resumen: Para este proceso se recibieron en las oficinas del FIDUCOLDEX - FONTUR las siguientes propuestas y de 

acuerdo a los criterios habilitantes se determinó en el proceso de verificación lo siguiente. 

 

No. Proponentes Verificación 

1 
INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN 

ICONTEC 

NO HABILITA 
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En consecuencia, se concede hasta el día tres (3) de febrero de 2016 (horario de radicación 8:30 am a 4:00 

pm), para que los proponentes subsanen y entreguen los documentos que son requisitos habilitantes para seguir en el 

proceso, de acuerdo al cronograma y los requisitos establecidos en la invitación; ES OBLIGATORIO QUE LOS 

PROPONENTES ENVIEN LOS DOCUMENTOS SUBSANABLES EN ORIGINAL Y DOS COPIAS.  Los proponentes 

deberán tener en cuenta lo establecido en el numeral 3.1.6.Causales de rechazo.  

 

g. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos y requisitos jurídicos y técnicos habilitantes exigidos en 

los presentes términos de referencia, salvo que se trate de aquellos que pueden requerirse. En este evento, será 

rechazada la propuesta cuando habiendo sido requerido el proponente para aclaraciones o presentación de documentos 

faltantes por FONTUR, no los allegue en debida forma y en el término previsto por FONTUR. 

 

COMITÉ EVALUADOR 
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